
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  779 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00164-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARMENZA PEÑA BELTRÁN 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE 
ASUNTO:    Incorporación y traslado pruebas 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a que se recaudó la totalidad de las pruebas solicitadas y se dio el respectivo 
traslado, el despacho considera innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, y en aplicación del inciso 5 del artículo 181 del CPACA se ordenará correr 
traslado por el término común de 10 días a las partes y al Ministerio Público para que las 
primeras presenten sus alegatos de conclusión, y el segundo, si a bien lo tiene, rinda el 
concepto correspondiente. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. CLAUSURAR la etapa probatoria dentro de este proceso. 
 
2. CORRER traslado a las partes para que presenten por escrito los alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, plazo en el cual el 
Ministerio Público podrá rendir su concepto. 
 
3. RECONOCER a la Dra. Ligia Astrid Baquero Velázquez, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.624.872, expedida en Fusagasugá y titular de la tarjeta profesional de 
abogada No. 146721 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
de la demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder de sustitución y 
de acuerdo con los anexos obrantes en los archivos “85SustitucionPoderDemandante.pdf” 
y “86AnexoSustituciónPoder.pdf” del expediente digital. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 

 
KPG 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez

Juzgado Administrativo

027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ed57a58793a65601e2a1900c1a20bc775b2c3fd41beec1cfe963757b12fa3de

Documento generado en 29/08/2022 05:57:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


